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Mensual ................. $ 9,00 Semestral ............... $ 30,00 
Trimestral ............... $ 15,OO Anual ................... $ 50,W 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de un Deso ($ 1,00) el centímetro; consider4ndose U) (veinte) 
palabras por centímetro. + 

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de Doscientos pesos ($ 200,00). 

Todo aviso por un solo día y de composición comda, será de diez centavos ($ 0,103 por 
palabra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole será de seis pesos (8 6,OO). 
En los avisos de forma alternada se recargara la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento. 
Los contratos o estatutos de sociedades par:i su publicación, deberin ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras poi 
cada línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. 
En todo aviso o edicto para el cótnputo de j~alabras, se considerará como 10 (diez) pala- 
bras por cada línea ocupada. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 

Por un día mínimo - $ 15,00. 
Por dos días hasta diez, regirán lar tarifas especificadas para los remates judiciales. 

BALANCES 

Para las publicaciones por un día de balances que no sean de Sociedades Anbnimas, re 
percibirán a razón de dos pesos ($ 2,mj por centímetro utilizado v por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a tennino que tengan que insertarse por dos (2) o más veces 
regirá la siguiente tarifa: 

-- - - 

Texto no mayor de 16 centhaetroa m&¶ Excedente En- Lxecdcnte m&¶ E x d e a t e  
O 2W wl.bp.ll le Dfn 26 DIas 80 Dkr 

Succsorios ......................... $ 20.00 
Poseal611 Veinteañal y Desiinde .... 5 30.00 
Remate de Inmuebles y Automotores S 30,00 
Otros Remates Judiciales ........... $ 20,00 
Edictos de Minas .................. 5 30.00 
Contratos y Estat. Soc. ............ $ 0.20 
Otros E. Judic. y Avisos .......... $ 20.00 

60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120un. 
90 cm. 60.00 120m. 120,OO 180un. 
90 cm. 150.00 120 cm. 120.00 - 180 m. 
60 cm. 40,OO 90cm. 80.00 120cm. 

120 cm. 
(la palabra) 

90 cm. 40,00 120 cm. 80.00 l80cm. 

L E Y E S  Pbg. NQ 

LEY No 4745 del 31-12-73 - Suspéndanse por. el término de 2 años las jubilaciones ordi- 
narias previsZas por la ley NG 4553 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  226 

LEY No 4776 del 31-12-73 - Todo acto da disposición, sea  título de venta, donación, da- 
ción en pago, permcta, división de co~dominio o cesión de 
derecho se realica sobre inrr.uebles rura!es en jurisdicción 
provincial, no podrán ser autorizadas por los escribanos ni 
aprobada por los jueces intervinientes . . . . . . . . . . . . . . . . . .  226 

LEY No 4777 del 31-12-73 -Norma de regularización de knpuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  230 
LEY No 4778 del 31-12-73 - Subsidio de 30.000 al Departam'ento de Informaciones Par- 

Imnenlarias, Bibliográficas y Prensa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  231 
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1..EY NP 4779 del 31-12-73- Subsidio de $ 2.500 a la señora Dionicia Viera de Machaca 
LEY N? 4780 del 31-12-73 - Dóiiase al Club de Caza y Pesca Las Tienditas, un inmueble 
LEY No 4781 del 31-12-73 - Sustitúyese el articulo 15 de '.a ley 4792, complementaria 

de la 4675 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
LEY No 4782 del 31-12-73 - Subsidio de 8 15.00C a favor de la municipalidad de Cachi 
LEY No 4783 del 31-12-73 -Inclúyase en el Plan d r  Obras Públicas 1974, la ampliación 

del edificio de la escuela Ma-iano Moreno, de Aguaray . . 
L.EY NO 4484 del 31-12-73 - Construcción dp uiia hostería el1 la margen del ,río Bermejo 
LEY No 4785 del' 31-12-73 - Autorízase la coiisti-iicc:ón de una escuela en El Totoral, de- 

partamento de Oi.;ín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
LEY N O  4786 del 31-12-73 - Refacción y i.emccie!ación de la Maternidad Luisa Berna1 

de Villar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
LEY N9 4787 del 31-12-73 -Estudio y realización de obra:: para el servicio de  agua co- 

rriente y de red cloaca1 en la localidad de Prohesor Salvador 
Mazza - Po,citos, Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY No 4788 del 31-12-73 - Construcción de un:> red cloaca1 en la ciudad de Embarcación 
LEY N? 4789 del 31-12-73 -Acondicionamiento de camino tn la ruta No 34 en el lugar 

Piquirenda hasta Acambuco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
LEY No 4790 del 31-12-73 -irrigación en el departamento de Santa Victoria . . . . . . . . . 
LEY No 479'1 del 31-12-73 - Construcción de un camino de Aguaray con El  Chorro-Que- 

brada de Capiazntti, departamento San Martín . . . . . . . . . . 

hl .  de B. Social No 2117 del 14-11-73 -Reconócense los servicios prestados pw personal 
en el hospital Santa Teresa, de El Tala . . . . . . . 

" 2118 " " - Reconócense los servicios prestados por la seño- 
ra María Rosa Saa en el Centro de Salud NO 1, 
Doctoi L. S. Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

" 2119 " -Apruéba~e el contrato celebrado entre la pro- 
vincia de  Salta y el doctor Héctor Diez . . . . . . 

" 2120 " - Exce~~úanse  a los señores Andrés Rodolfo Mo- 
relli y Néstor Guerra de las disposiciones con- 
tenidas en el aitículo 30 d d  decreto número 
632 del 16-7-73 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LHC8TACPOl"V PUBLICA 

No 16799 - Hospital de Zona Joaquín Castellanos - General Güeines. Lic. No 2/74 . . . . . 
N(' 16774 - A. G. A. S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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No 16764 - Fernando R. Campos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.38 
No 16761 - Angélica Lona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238 
No 16752 - hlirta Te~esa Macchia de Vázquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . 238 

REMATE JUDICIAL 

N? 16793 - Por Jorge Raúl Decavi. Juicio: Sucesorio de Franzoni Agustín . . . . . . . . . . . . 238 
No 16798 - Por Ricardo Giidiño. Juicio: Albert~~Jesús Sartini . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238 
NO 167811 - Por Ernesto V. Solá, juicio: Albaza Charl vs. Soto Manuel A. A. y otros . . 238 

Ncl l67'7F: - Pedro López o Pedro Pablo Líq-ez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239 

AVISO JUDICIAL 

No 16786 - Frailcisco Nicolás Iclarmann . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239 
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Sección COMERCIAL 
AVISO COMERCIAL 

No 16804 - Moschetti S. A. ..................................................... 239 

SeccE6n A FJ 1 S 0 5 
ASAMBLEAS 

No 16803 - Club Deportivo Cristóbal Colón, para el día 1-2-74 ..................... 239 
N9 16801 - Cooperativa Gráfica de Trabaio San Martín Ltda., para el día 26-1-74 ...... 239 
No 16800 - Centro Vecinal San Isidro, para el día 17-2-74 .......................... 240 
No 16797 - La Loma, para el día 15-2-74 ........................................ 240 
No 16784 - Francisco Juncosa S. A., para el ella 2-2-74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  240 
No 16783 - Francisco Juncosa S. A,, para el día 2-2-74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  240 

FE DE ERRATAS 

No 16802 - De la edición No 9428 .............................................. 240 

LEY NQ 4775 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY: 

Articujo lo - Suspéndese por el término de 
dos (2)  años, a partir del 19 de julio de 1973 
el otorgamiento <le las jubilaciones ordinarias 
previstas por el inciso a)  del artículo 30 de la 
ley 4553 

Art. 20 - Decláranse excluídos de los bene- 
ficios acordados nor el artículo 30, incisos a ) ,  
b) y c) a los btn~ficiarios que gozan de aná- 
logas asignaciones en otras cajas provinciales, mu- 
nicipales o nacionnles. Quienes se encuentren en 
tal situación deberán optar por los beneficios 
acordados por la ley 4553, dentro de los 30 días 
de la ~romulgazióil de la presente ley, pudien- 
d o  el Consejo d e  Administración d e  la Caja de 
Seguridad Social yala Abogados, suspender los 
beneficios acordados, previa constatación del go- 
ce de jiibilación o pensión otorgados por otras 

días dr! mes de diciembre del año mil novecien- 
Los setenta y tres. 

Abrabam Rallé Julia del C. C. de Vakulski 
Presidente Vicepresidente 29 

Nicolás Taibo Roberto Ramón Chuchuy 
Secretario Secretario 

POR TANTO: 

Ministerio de Bienestar Social 

Salta, 31 de diciembre de 1973 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
coinuníquese, publíquese, insértese en d Regis- 
1.0 Oficial de Leyes y archivase. 

R A G O N E  
Canónica 

LEY No 4776 

El Senado y la Cámara de Diputados de ;a + 

p,.ovincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY: 
caias. 

Art. 3c - Suspéndese la vigencia de los in- Artíciilo 10 - Todo acto de disposición, sea 

cisos e ) ,  f ) ,  g) y b) del artículo 23, de la ley a título de venta. donación, dación en pago, per- 
4553, hasta tanto se trate la reforma de la misma. muta, división de condominio o cesión de dere- 

rho que se realice sobre inmuebles rurales en 
Art. 49 - La presente ley tiene el carácter de iiirisdicción vroviizcial como así tambi6n las oue- 

orden público. raciones particionarias que se efec.tíien en cau- 
Art. 50 - Comuniquese, etc. sns judiciales y que comprometan bienes de esa 

clase, no podrán ser autorizadas por los escri- 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable banos ni aprobadas por los jueces intervinientes, 

Legislatura de la provincia de Salta, a los veinte si, como consecuencia de taIes actos, surgen ba- 


























